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Jueves 19 de Agosto de Ï 841. lo cuartos.

Se .rjícribe a este Peeiodico. t/ue sale Jueves y Domingos, en laredaecíon sila en la calle de la Plat a frenla 
á Portales número ^a\.=Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, y g y medio para íuera da 
ella franco de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales pop trimestre.

PARTE OFICIAL.

Gobierno Superior Político ele la 
Provincia de Logroño.

El Presidente de la Comi
sión pura la formación de J3an- 
cos de Labradores con fecha 
31 de Julio último me dice lo 
que sigue.

Esta Comisión deseando corresponder à 
las esperanzas que motivaron su creaccion 
y de que V. S. estará enterado por la circu
lar de 7 de Mayo último, ha acordado 
dirigir á los pueblos de la Monarquía la 
adjunta alocución que espera se servirá 
V. s. comunicar á los de su Provincia per 
medio del Boletín Oficial.

Igualmente acotnpano á V. S. los adjun
tos modelos; el que lleva la forma del in
terrogatorio de que remito ago ejempla
res para que dirija uno á cada población que 
deberán devolver á V. S. contestado, está es- 
clusivamente destinado para los pueblos, y su 
sencillez es tan manifiesta que si bien ha de 
ocasionarles trabajo material para buscar en 
sus archivos de Ayuntamiento y Pósito los 
datos y antecedentes que se les piden, co
mo estos constarán de hecho, y la espresion 
que de ellos han de hacer es corta , pu
ramente estadística, no les ha de ser muy 
deficil contestar al margen de cada pre
gunta bajo su mismo número lo que re
sulte de los papeles de dichas oficinas. No 
duda la Comisión que V. S. facilitará a- 
demas á los pueblos todas las noticias, to
dos los medios todas las instrucciones que 
conduzcan á cumplir con esmero su en- 

persuadido y persuadiéndoles de que 
ha de ser el fundamento de las mejoras 
positivas que se proyectan, à cuyo efecto 

podra ampliarles el término de cuarenta 
dias que se les dio en la citada circular 
de 7 de Mayo hasta el que V. S. juz
gue indispensable para que puedan cumplir 
su encargo.

IjOs modelos número^ i.o, 2,0 y 3.* 
de que incluyo 3 ejemplares están forma
dos por el interrogatorio han de ofrecer 
las mismas noticias que sc..p¡den á los pue
blos pero en escala provincial y bajo la 
distinta forma; todos deben llenarse en ese 
Gobierno Político con los datos que en él 
se reciban de las poblaciones que tengan 
Ô hayan tenido Pósitos cualquiera que sea 
ó haya sido su denominación ó depen
dencia, El número i.o lo será con las 
noticias que arrojen los interrogatorios 
desde la tercera pregunta hasta la octava 
inclusives, pues las dos primeras no tie
nen cabida en ningún modelo y su objeto 
á par que histórico es conocer los dere
chos que tengan los actuales patronos y el 
de propiedad mas ó menos fundada y ga
rantida que puedan reclamar personas ó 
corporaciones.

El modelo número 2.® se llena reasu
miendo las noticias que den lás contesta
ciones números nueve hasta la diez y sie
te ambas inclusives.

Y el número 3.° lo será: la parte de 
crédi/os á favor con las contestaciones nú
meros diez y ocho, diez y nueve y vein
te; la de exis/éncias con las de los núme
ros del veinte y uno al veinte y cinco, 
la de fncas con las del veinte y seis a| 
treinta y uno; y la de censo» con las tre 
restantes. s

Formados estos estados en ese Gobierno 
Político según que se re«iban contestados 
dichos interrogatorios, se clasifirarán estos 
por Partidos judiciales bajo carpetas que 
lo espresen, y los pueblos de cada parti
do por orden alfabético; sirviéndose V, S. 
remitir uno y otro al Gobierno por con
ducto del Eicelenlisinm Señor Miaistro de • • I

la Gobernación de la Eenínsulá para el 
dia i5 de octubre próimo ó antes si fue
re posible.

Si el Pósito de Cualquier pueblo fuesá 
«tía notabilidad muy especial por su ri
queza, su administración, estension de suá 
béneficios Ó singularidad de sU instituto 
se servirá V. S. hacer mención particular* 
dé él y las observsciones que le dicte su 
mejor aprovechamiento.

La Importancia que merece el objeto creó 
lá comisión que bastará V. S. para cum
plir COR el celo que acostumbra el encar-> 
go que sé le comete , prometiéndose de su 
actividad que no necesitará para la remi-» 
sion de las interesantes noticias que se Ití 
piden de otra escitacion que su amor al paiá 
y à las mejoras que teclama.

Circuiar á que se refere la 
anterior.

Entre Ids muchas instituciones filaútro 
picas que desde tiempos remotos han sida 
creadas en Espana, sirviendo de modelo á 
las demas naciones, se destingüe la de los 
Pósitos, por la estension que hablan toma
do, los inmensos beneficios que hicieron á 
la clase labradora, los auxilios ctt antiosoa 
que prestaron en las épocas mas calami
tosas de nuestra historia y, mas que todo 
por principio eminentemente Social y pro
tector que representan. En efecto, reflexio
nando sobre su prihiitivo objeto, de áuxi- 
liar con anticipaciones oportunas de gra
nos y dinero, á las familias libradoras, 
por medio de un depósito formado por 
ellas mismas, admira ciertamente el ha
llar, desdé tiempo inmemorial, arraigado en 
las practicas del pueblo español, el princi
pio fecundo de la asosacion unido al sen
timiento de la caridad cristiana, cuando ni 
la economía política y menos la econo-j 
mía social, eran conocidas.
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Deseosa h Regenda «ïe sacar toan el 
partido posible de la existencia de este prin
cipio, que con razon es considerado en 
el (lia como el elemento regenerador de 
las naciones, se ha propuesto mejorar la 
instlturion de los Pósitos, estendiendo la 
esfera de sus beneficios, fertilizando sus ca
pitales por medio del crédito y constru
yendo, en fin, sobre sus antiguas y na
cionales bases ensanchadas y reforzadas con 
los nnevos cimientos de la ciencia social, un 
sistema completo de bancos agricolas, cuyos 
socorros se estenderán á todas las clases 
agricolas, en cuantas circuustanclas puedan 
hallarse, sea por efecto de escasez ó falta 
de circulación de capitales, ó por el de ca
lamidades públicas ó particulares.

La Comisión creada por el Gobierno 
para eiaminar y resolver este basto pro
blema, se halla autorizada, por el artícu
lo 2.® de la circular de 7 de Mayo úl
timo, para pedir á los pueblos varias no
ticias destinadas á hacer mas útil y bene
ficiosa á los mismos, la nueva institución 
de Bancos agricólas'. Tal es el objeto del 
interrogatorio y de los estados que se cir
culan. con el fin de conocer la situación 
actual de los Pósitos, y las anticipaciones 
considerables que tienen hechas al Gobier
no y à los particulares. Aunque la comisión 
desconfia de hallar iludios para resarcir á 
sus fondos de tan coa « liosos desembolsos, 
las noticias que solicita la servirán para 
combinar un sistema de medidas regene
radoras del capital primitivo ú de otro e- 
qulválente, y para fundar la propuesta del 
perdón de los créditos que dichos fondos 
tubiesen contra los pueblos, en compensa
ción de los mayores que tienen estos á 
su íavor. La Comisión está convencida de 
la necesidad de este acto de justicia, pues 
sabe que les créditos de los pueblos con
tra el Gobierno, por el abuso frecuente que 
este ha hecho de los fondos de Pósitos, 
son mucho mas considerables que sus deu
das, por el abuso también de destinarlos 
para obras locales; y se complace en ase
gurar que un convencimiento igual dictara 
las providencias sucesivas del Regente del 
Reino, porque este ha reconocido el tama
ño y el influjo respectivo de ambos abu
sos, nacidos de una misma causa, imperiosa las 
mas veces , pero en manera alguna sostenl- 
ble en buenos principios de gobierno. Por 
último, también se ha enterado de como 
b administración misma de los fondos de 
Pósitos, se ha ido viciando sucesivamente, 
por efecto de abusos en las autoridades lo
cales, que no alcanzaba à reprimir la su
perior, de errores en nuestra organización 
administrativa, y de las influencias loca
les de pasiones individuales.

Siendo ya tiempo de que tantos vicios 
desaparezcan y que los pueblos reciban 
de la institución de los Pósitos, convenien
temente corregida y mejorada, todos los 
beneficios que puede p. estar, el Regente 
se propone desbuir cnanto la ha perjudi
cado, y respetar los fondos que tuviese ó 
se la destinen; sin que jamas ni por au
toridad alguna, puedan ser distraídos de su 
fundamental objeto.

2
Para impedir que el transcurso de los 

tiempos y la natural tendencia á los abu
sos, puedan introducirlos en la nueva Ins.»- 
titucion de *lns‘Bancos agrícolas,- el (to-*- 

blerno se reservará la intervención nece
saria.’y .conveniente, justifclcra y ptotecto- 
ra á la vez, que en la dirección de los 
intereses generales del pais y en el fomen
to de la prosperidad pública le corres
ponde.

Por’estc nncdlo conseguirá dar á la nueva 
institución un impulso favorable para lo.v ver
daderos intereses de los pueblos, prote
gerlo contra la parcialidad de pósonas 
influyentes; Impedir los abusos á que dá 
origen un mal^üustrado celo local, y re
forzar con sabias garantías, en favor de la 
propiedad territorial, el crédito^que úrgén- 
'lemente leclama.

La Comisión convendida de que el exi
to de este^ vasto proyecto, “dependerá no 
solo del respeto del mismo Gobierno al 
capital de los Bancos, sino también de la 
protección especial ‘que les dispense, exo
nerándolos de toda traba ó gravámen que 
pueda perjudicar á su incremento ó al cur
so de sus operaciones, se propone dar á 
los pueblos una prueva práctica de estos 
principios, sometiendo muy pronto á la 
consideración del Ministerio, para que este 
lo ofrezca à la deliberación de las Cór- 
te.s, un proyecto d , Ley sobre' la supresión 
del contingente de.vtres maravedises por fa
nega y peso fuertí's que los fondos de Pó
sitos pagan en la.actualidad para el sos
tenimiento de sus oficinas en la Córte. La 
Comisión puede asegurar también, que es
ta medida será precursora de otras mas In- 
portantes, que en analogía con los princi
pios liberales del Remote, deben conci
llarle el aprecio y la confianza de lospue, 
blos.

Lo f¡ue se publica en el pre-^ 
sente Boletín para el devido co- 
jïoeimiento , advírtiendo d los 
juntamientos gue á J^in de secun^ 
dar las benéjicas miras de la 
Qo^nision les serán remitidos en 
uno de los primeros correos el 
7nodelo del interrogatorio deque 
se hace mérito esperando que en 
atención al interes general que 
debe reportar à la clase agrícola 
contesten en todo el presente 
mes o mas tardar el o pio- 
:i'imo de Setiembre con toda la 
ecsactitud y veracidad que re
sulte de las noticias que obren 
en sus respectivos archii’os. "Lo
groño 11 de Ágosto de 184^« “ 
Juan de la l.ejera.

Gobierno superior político de la 
provincia de Bogroño>

El Exemo. Sr. Secretario 

del Despacho de la Goberna
ción de la Peninsula con fe
cha 5 del actual me comuni
ca el siguiente decreto.

El Regente del Reino se sirvió dirigir
me con fecha 29 de Julio anterior el de
creto siguiente.

«Gomo Regente del Reino en nombre 
y durante l«a menor edad de la Reina Do
na Isabel II, tengo á bien decretar lo si
guiente.—Aitíeulo l.“ Debiendo ser au- 
torizadas por la ley de Presupuestos ú 
otra especial todais las contribuciones y 
arbitrios que hayan de imponerse según 
determina el artículo 7¿> de la Gonstitucion 
adoptareis las medidas oportunas para pre
sentar á las Cortes los presupuestos de 
ingresos y gastos provinciales y munici
pales de 1812, a fin de que con cono- 
cimiento exacto puedan las mismas^ acor
dar lo conveniente sobre los arbitrios que 
se propongan. Artículo 2.® Las diputa- 
'ciones provinciales y ayunlamlcutos cons
titucionales facilitarán las noticias que pa
ra la formación de dicho trabajo les exi
jan los Gefes politicos, con arreglo alas 
instrucciones y modelos que se les comu
niquen por el Ministerio de nuestro car
go, Artículo 5.0 En el presupuesto de 
ingresos se comprenderá el producto de 
la imposición (|ue con arreglo á lo pie- 
venido en el artículo de la ordenan
za de la Milicia Nacional y posteriores acla
raciones , deben pagar los que no sirven 
en sus filas^ y en el de obligaciones los 
gastos de la misma preferente Institución 
consignados en su citada ordenanza , los 
de habilitación de puentes y caminos trans
versales del téimlno de cada pueblo, ’le
mas obras que se eooslderen de ntllidail 
pública. Articulo 4.® Los pueblss^ cuyos 
fondos ó ingresos ordinarios sean inferio
res á sus obligaciones, propondrán los ar
bitrios (|ue estimen realizables para eubrir 
el deficit (juc resulte, lendreislo enten
dido y dispondréis lo necesario à su yum- 
plliulenlo. = El Duque de la Victoria.
— Dado en Palacio á 29 de julio de 1841, 
—^A Don Facundo Infante.»

Y lo traslado á V\ S. para su cono
cimiento^ previniéndole quel à fin de la- 
cHltar su cumpliinlcuto de un modo que 
lieue el grande objeto (juc S. A. desea, 
se ha determinado la Impresión eu mime- 
mero suliclenleï 1.” de los presupuestos 
que deben formar todos los Ayuntamientos 
de los pueblos de esa provincia. 2.® Del que 
ha de estender esa Diputación provincial. 
5.^^ De los resúmenes ó presupuesto pro
vincial ipie habrá de recapitular ese Gobier- 
no político obtenidos que sean los de los 
Avuutamientos. - xr c

De estas Impresiones se remitirán á V 
S70 ejemplares de la 1.^ «> de la 2.^^ y o 
de jla 5.® y para no recargar de una vez 
el trasporte se harán las remesas su
cesivamente, principiando por el correo 
de hoy que llevará á V. S. cu paquete 
separado parte de los presuspuestos muni- 
pales, debiendo observar respecto al cur
so de dichos ejemplares las siguientes reglas.

Presupuestos municipales.

Tan luego como V. S reciba las reme
sas de esta clase, irá enviando un ejemplar
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à ca»b pueblo con las prevenciones que 
crea opovliinas para (pu; lo llenen con cla
ridad y liinjiiesa 5 advirliéudolcs faileriiss. 
1.” Que número de su presupuesto se ba 
de poner en esc gobierno político. 2.o Que 
los pueblos cuyas rentas por propios, cen
sos o arbitrios sean mas de Una han de 
espresar á continuación dc la nota (í) el 
titulo y cantidad dc cada una dc ellas. 5.° 
Que el titulo de los objetos que no sea 
aplicable al pueblo quedará por’consiguiert- 
te sin guarismos. 4 o Que si ademas de 
los titulos espresados en presupuesto, hu
biese algún otro no comprendido ^cn el, 
se aumentará para lo cual van señalados 
en blanco un número de renglones en ca
da clase* ó.o Que las «Unías parciales mar
cadas con lla>c : han de sacarse á la co
lumna de totales para hacer suma gene
ral por presupuestos. 6.® Que los arbitrios 
que se propongan para^ cubrir ely,(lcf¡cit 
han de espresarse circunstanciadamente en el 
lugar que se marca á continuación de las su
mas del presupuesto de Ingresos 7-° Que 
los pueblos que no tengan deficit porque 
sus predustos sean superiores à sus gastos 
incluyan el sobrante en el titulo o para me
nos repartir)) (pie se halla en la clase de 
«gastos dc policía ó^c.)) debiendo resultar 
en este caso igualados los dos presupuestos. 
8.0 ^Que à continuación dc la fecha han 
de firmar todos los i/ídividitos de Ayun- 
lamrento. O ® Que cu el íérmino de vein
te dias havan de remitir á ese gobierno 
polifieo el presupuesto.

2V medida ipie V. S- vaya recibi(;ndol(ís 
dispondrá que se copien y certifique por 
V, S. eu los ejemplares que. al efecto 
qu(‘darán en ese jíiobicruo político.—El 
original lo remitirá en seguida á la di
putación provincia: para (pie manifieste su 
opinion á continuación, encareciéndole la 
importancia de esta ojieracion y señalán
dole para evacuarla el tíírmiuo dc veinte 
dias, contados desde su envio, en el con
cepto de (pie si á su vencimiento no los 
bubiesen devuelto deberá V - S. reclamar
los para proceder á los demas trabajos qui 
se encargan á su celo.

A continuación ded dictamen de la di* 
pulacion aparecerá la conformidad ú obser-' 
vaciones de V. S. autorizadas con su fir
ma. Si la diputación no hubiese manifes
tado su opinion iodicará V\ S. 1^ causa.

PresapL/es¿o de ¿a Di put ación.

Se Remiten á V^. S. 5 'ejemplares, def 
los cuales pasará dos á la diputación provin
cial, para (pie en cl'tcrinino de treinta dias 
le devuelva uno autorizado por la misma, 
con las observaciones (pie estime conve
nientes, debiendo V. S. cuidar de (pie es
ta devolución se verifiipic en el termino 
indicado. Del presupuesto de la diputación 
quedará copla cu c-c gobierno politico, y 
el original lo dirigirá V-S. desde luego 
á este ministerio con su dietámeu esteu- 
dldo en el mismo.

P.esu?nerí ó presupuesto pro-

En dos »de los ejemplares que’se rc- 
niltiran á V \ S. se escribirán desde lue

go los nombres dc lodos los pueblos de 
la provincia por orden alfi hético y bajo 
su competente nunleraciun - y á medida 
que los presupuestos de los . iyuntamlert- 
tos vayan llegando observados por la di
putación provincial dentrtí def plazo al 
efecto señalado se pagarán sus ^guarismos 
al resumen general estampando en los pre
supuestos el número que esté designado 
á cada pueblo. Realizada está O’.eraclon 
en la Secretaría de ese gobierno político, 
se irán remesando sucesivunicntë <»' cSVC 
Mili sterlo todos los correos las copla'S'ictír^* 
tliicadas por V\ S. de los que csteft^liiJ- 
bilitados , de forma qíie las últimas'’ sal
gan de esa capí I pl con el resumen gene
ral antes del 15 de Octubre. En oJeho 
presupuesto provincial hará S- heásJ- 
mir cuanto sea posible la clase de arbitrios 
que fio proponen, recapitulando ÍíIs obsel^' 
vaciones de V. S. y (le la diputación res
pecto á ingresos t gástos comprendidos CU 
los presupuestos municipales- Re urden de 
S. A. lo comunico á S. para su pun
tual cumplimiento.

£l fjiie se pubtiea para debido co'. 
nocMiiento advirliértdo á los ^yunlamieif 
tos g.'ie con el btíletin de este dia reci
birán un ejemplar del presupuesto (pte de
berán llenar con ctfiridad y limpieza eti 
el término de veinte dias contados des
de el del recibo teniendo presentes la^ 
observaciones siyiiientes. i.» t^ne el nu- 
mero del presapiiesto que esta al prin
cipio deben dejarle en blanco pues hade 
llenarse en este (rubierno politico. 2.“ 
Que los pueblos ctiyas rentas por propios 
censas, ó arbitrios sean mas de una, han 
de espresar à continuación de la nota (I) 
el titulo y cantidad de cada una de ellas. 
5.® Qne el titulo de los objetos que no 
sea aplicable al pueblo quede por consi• 
yuiente sin guarismos.:

Que si ademas de los titulos es.- 
presados en el presupuesto , hubiese al
gún otro no compreiulido en él , se au- 
tnente para lo cual van señalados en 
blanco un número de reglones en cada 
clase.

ii.*^ Que las sumas parciales marca
das con llave han de sacarse á la colum
na de totales para hacer suma general 
por presupuestos.

(> ® Que los arbitrios que se propon
gan para cubrir el deficit han dc espre- 
sarsc circunslanciadatuente en el lugar 
que se marca á continuación de las su
mas del presupuesto de ingresos.

7.^ Que los pueblos que no tengan defi
cit por sus productos sean superiores ú 
sus gastos incluyan el sobrante en el ti
tulo uPara menos repartiryi que se ha
lla en la clase de» Gastos de Policía Ur
bana ¿Ce.» debiendo resultar en este caso 
igualados los dos presupuestos:

8.® Que á continuación de la fecha han 
de firmar todos los individuos un
tamiento.

Logroño 14 de Agosto de 1841.—Juan 
de la Tejera.

Gobierno superior Poiifico de ¿a 
Provincia de Logroño.

El Gre/e de ia Sección mas 
antiguo dei Minisierio de ¿a (jo 

bernación de la Penrnsuíit tae 
dice en G del actual lo si
guiente.

El Sr. Ministro 'de Estado Fen 28 dc 
del mes proximo pasado dice al de la 

Gobernación dc la Peninsula lo que sig e.
«Habiendo comuuicuilo al Encargado dc 

negocios de Francia la {evasion del siíb- 
(lilo frailees Dubuls de Sapit.^Gnm n,|de 
las cárcoks dc Zaragoza en que se halla
ba detenido, según V. E. me ha cuniu* 
ideado en 14 del corriente, me ruega di
cho agente ijuc se den las ikdcncs conve
nientes a su captura y estradlcciun.»

Lo inserto en *jel boleti/i con 
el objeto de gue los alcaldes 
de los pueblos de esta provin-- 
cia procúren su aprensión con io-‘ 
da di/igencia en el caso de pre- 
sentarse en alguno de ellos po- 
nie'ndole á mi disposición. Lo
groño 17 de Agosto dé 1841* 
Juan de la Lejera.

Qobierno Superior Politico de la 
Provincia de Logroño,

El Ejccmo. Sr. Ministro de 
íá Gobernacioii de la Peninsu- 
la de orden de S. yí. el Pe- 
gente del Reino con fecha 7 del 
actual me dice lo siguiente. 
^xí'Hallandose ocupada la Sociedad econií— 
knira matritense en la formación de un 
proyecto de código rural y necesitando para 
desempeñar con acierto su trabajo reunir 
materiales que la puedan ilustrar en este 
punto, se ha servido resolver S. A. el Re
gente del Reino qufe asi por parte deV. S. 
como por todas lás corporaciones y auto
ridades dependientes de este Ministelio y 
por las sociedades económicas, se suminis
tren á aquella* cuantas noticias y datos 
pida sobre la materia, á cuyo efecto se 
entenderá directamente con V. S. como 
autoridad superior de la provincia. Lo que 
comu.iiro à V. S. de orden de S. A. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes.

Lo ffue sejnserta en el Bo
letín oficial para el debido co- 
nocñniento del público. Logroño 

de ^'Igosto de i^^t.^^Juan 
de la 7'ejera,

Qobierno Superior Politico de la 
Proi^ificia de Logroño,

El Gef e de Sección mas an
tiguo del Ministerio de la Go- 
bernacioti de la Peninsula me di^ 
ce en 31 del mes anterior lo 
ffue copio.

El Presidente dc la Junta Suprema de
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tSanidad ¿irjge á este Ministerio en »g del 
mes que araba Ia rnmutiiracion siguiente.

» Con motivo de haberse negado algu
nos facultativos á practicar la exhumación 
y disección anatómica de un cadáver, de- 
ci*fetada por el Jtirz segando de primera 
instancia de Zaragoza, recurre la Acade
mia de Medicina y Cirajia de aquella ciu
dad dando parte de lo ocurrido y mani
festando la necesidad de que se satisfagan 
à los profesores los honorarios correspon
dientes, siempre que los empleen las auto
ridades en asuntos del servicio público, ó 
de no, que pese este siempre sobre los que 
disfrutan sueldo de la Nación sean castren
ses ó civiles. Son tan csactas las refksio- 
nes de la Academia de.Mcdecina y Ciru- 
jia de Zaragoza, como justa su solicitud, 
si el servicio importante" de que se trata ha 
de desempeñarse con la prontitud, esmero, 
inteligencia y probidad que requiere la rec
ta administración de justicia.. Kscusado cree 
la ./unta suprema de Sanidad detenerse 
á demostrar à V. E. este aserto; cuando 
su conocida ilustración nt) púede ocultar
le que del informe pericial de un faculta- 
tivo depende ¡a vida, la honra; la hacien
da de uno ô mas individuos y de sus fa- *• 
milias respectivas que semejantes trabajos 
son siempre ingratos y comprenielidos pa
ra los que los desempeñan y q«íC el que 
depende de la opinion publica sin otras 
atribuciones que el fruto de sus tareas no 
se acoinnda fácilmente á arrostrar toda cla
se de peligros, sin premio de retribución 
alguna. Por tanto considera esta junta que 
importa mucho prevenir á las autoridades 
judiciales y gubernativas, que en lo sure- 
•sivo satisfagan puntualmente los honor ríos 
correspondientes á los facultativos que eu.- 
plcen en objetos del servicio público, sal
vas las circunstancias generales del desar
rollo de una epidemia, heridas del hierro 
ó' fuego del enemigo &c. en que ni per
mite dudarse del celo y filantropía de a- 
quellos, ni pueden proceder por si dichas 
autoridades sin consultar á la superiori
dad. La Junta ha considerado este asun
to de suma importancia, y no duda en lla
mar la atención de V. £, hacia el, para 
que se sirva proponer à S. A. la resolu
ción que estime conveniente.*’

Y enterado el Recente del Reino, ha 
tenido à bien mandar que se traslade á to
dos los Señores Ministros del Despacho 
V à los Gefes politicos para que á los pro
fesores de medicina y cirujia se satisfagan 
sus honorarios correspondientes en los ca
sos del servicio que los empleen, según 
propone la .Tunta Suprema ¿e Sanidad, ó 
délo contrario se valgan de los que dis
fruten sueldo del Erarlo público.

Lo 7/2a7ielo publicar para i77- 
teli^eTieia y cu7vplimie7ifo de 
guellos á guie7ies C077iprenda. 
ILo^roño 16 de de 
3uan de la Tejera.

Gobierno Superior Poliijco de laProvin. 
da de fjogrono. 

El Gefe de Sección mas antiguo del

'4
Jtíinislerio de la Gobernación de la Pe. 
ninsitla con fecha G del actual de orden 
de S, A. el liegente me dice lo siguien
te.

El Sr. niinistro de la Gohcruaciou de 
la Peninsula dice con esta fecha al Pre
sidente de la Junta de calificación de la 
cotidccoraciou concedida al valor cívico lo 
que sigue,

.»Go.oformaiidose el Regente del Reino 
c.'OR lo propuesto por V. S. en su co- 
nide 5 del actual sobre el mo- 
<h>(íop i¡ue deben acreditar su derecho los 
que aspiren á usar el distintivo concedi
do al valor cívico por decreto de 29 de 
Julio último, ha tenido á bien aprobar 
las, bases siguientes:

^.1.» Los individuos que á consecuen
cia del decreto de amnistia de de 
Octubre de 1832 regresaron á su patria 
salieron de las prisiones ó fueron líceu- 
ciados de los presidios en que cumpiian 
sus condenas unirán á las solicitudes tes
timonio fehaciente y legalizado de la sen
tencia Condenatoria ó bien de la acusa
ción fiscal en que conste la pena pedida 
y solo en el caso de (jue esto no sea 
posible por haber sido quemada la cau. 
sa acreditándolo asi se acompañará infor- 
macion practicada ante la autoridad com
petente del pueblo en que el iuteresado 
sufrió la prisión, ó en (¡uc se siguió el 
procedimiento en revcidia de la cual re
sulten ailrinalivamçnte las causas espresa- 
das por testi|yos de notorio abono y cou 
audiencia del Síndico. Los que fueren 11- 
cenciados de los presidios presentarán a- 
demas testimonio en forma de la licencia.

2 .'* Los individuos que fueron senten
ciados y cumplieron su condena antes de 
la amnistia, ademas de acreditar su dere
cho por los medios <pie quedan preveni
dos, unirán también á su instancia una cer
tificación espedida por el Alcalde y dos 
vecinos adjuntos que nombrará el Ayun
tamiento del pueblo en que residía el 
interesado, siendo uno de ellos el Coman
dante de la Milicia nacional, donde la hu
biere, debiendo espresarse la conducta po
litica y perseverancia del aspirante cu sa 
adhesion á la libertad.

3 .® Vara la admisión de las solici
tudes que se dirijan á este Ministerio se 
señala el termino improrogable de seis 
meses para los que residan en el Reino 
y de ua año para los que se hallen fue
ra, en la intelig^encia de que pasado (jue- 
darán sin curso las que se presenten.”

Y de orden de S. A. el Regente del 
Reino, comunicado por el espresado Ar. 
Ministro, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y que disponga su publica
ción en el Boletín oficial de esa pro
vincia.

Lo (fue se publica para el devido co- 
nocimiento. Logroño Í7 de Agosto de 
1841=jMfru de la Tejera.

Gobierno Superior Político de la Pro- 
vincio de Logroño.

El Exemo. Sr. Secretario 'del Des
pacho de la Gobernación de la Penin- 
silla con fecha 3 del actual me dice lo 
que sigue.

lie dado cuenta á S. A. el Regente 
del Reino de la comunicación que el Di
rector de la Biblioteca nacional dirigió

á este Ministerio con fecha 4 de Junio 
último manifestando los perjuicios ({uc a» 
quel establecimiento se irrogan por la com
pleta inoser\aucla de las leycs^'que impo
nen à los autores y libreros la obliga
ción de entregar á la espresada Biblioteca* 
un ejemplar de cuantas obras se publi
quen en España en el modo y forma que 
en las mismas se previene. Deseando S» A. 
asegurar de un modo eficaz y permanen
te el derecho que tiene la Biblioteca y las 
ventajas que de el se’siguen al buen nom
bre de la Nación y á la iustruceion del 
público, se ha servido acordar que Ü. S 
procure hacer cumplir con toda csaclitud 
lo dispuesto en el particular por las leyes 
y órdenes vigentes. De órden de S. A. 
lo comunico á V’^. S. para sircumplimieu- 
tO‘

Lo que se inserta'en eljiresente Bo
letín reencargando el mas estricto cum’ 
plimiento. Logroño Í7de Agosto de 1841 
Juan de la Tejera.

iTiletzdencia de ReTztas de la 
Proí^i/icia de Logroño.

A solicitud de un particular tuvo"'efec- 
to la tasación de una pieza ^huerta, que 
en jurisdicción de la villa de llaro pertene
ció al convento de San Agustín de la misma, 
siendo el resultado de ambas] operaciones 
el que cu seguida se manifiesta.

Rs. vn. 
Una pieza huerta en termino 

del Ojo de cabida de fanega y 
media: ha sido capitalizada en seis 
mil reales y lasada en siete mil 
y setenta    7070

Y’^ para los efectos prevenidos en el arti
culo 7.0 del Real decreto de 19 de Febre
ro de 1836 , y el 16 de la instrucción 
de 1.0 de Marzo del mismu año, he dis
puesto se anuncie en el bolelin oficial 
para conocimiento del público. Logroño 
14 de Agosto de 1841.=El I. I. Luis 
de León.

ANUNCIOS.
Debiendo procederse à la contrata del 

pan y utensilio para los confinados del 
presidio correccional de esta provincia des
tinados á la carretera de Calahorra, se 
anuncia al público á fin de que los que 
gusten interesarse en ella presenten pro
posiciones desde esta fecha hasta el día 
3i del corriente y hora de las ii de la 
mañana en que debe celebrarse ante la 
Junta Económica del mismo presidio, que 
al efecto se reunirá en mi casa habitación 
en donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones. Logroño 17 de Agosto de 
i84i*==Ju3a de la Tejera.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no de la villa de Cornago y su barrio 
Valdeperillo, su dotación es de 5,5oo rs, 
pagados por el Ayuntamiento en S. Miguel 
de cada año; los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente del Ayuntamien
to hasta el 15 de Setiembre proximo.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ. 
Calle de la Plaza frente á Por

tales número 981.
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